
CORRECCION de errores de la Orden de 15 de mayo de 2006, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la realización de proyectos de
innovación educativa en centros educativos públicos de Andalucía, dependientes de la
Consejería de Educación, y se efectúa su convocatoria para el año 2006 (BOJA núm. 107, de
6-6-2006).

BOJA 21/06/2006

Advertido error en la inserción de la disposición de referencia, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 26, en el texto del artículo 6.5 sobre el plazo de presentación de solicitudes, donde dice:
«5. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación en BOJA de la presente Orden. No serán admitidas a trámite las solicitudes que
se presenten fuera de este plazo resolviéndose la inadmisión de las mismas», debe decir:
«5. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de septiembre de 2006. No serán
admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera de este plazo resolviéndose la inadmisión
de las mismas.»

Sevilla, 6 de junio de 2006
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